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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., abril treinta (30) de dos mil veinticuatro. 

 

RADICACIÓN:   11001310302620170072600 
REF:    HIPOTECARIO 
DEMANDANTES:  BANCO DE BGOTA 
DEMANDADO:  LUIS MIGUEL CEDEÑO Y OTROS 
 

Revisado el expediente y el informe secretarial que antecede, el 

estrado DISPONE: 

i) ACEPTAR la anterior CESIÓN del crédito en los términos y 

condiciones que hace INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS 

S.A.S., quien a su vez actúa en nombre y cuenta del 

FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE 3-1-2375 INVERST el 

cedente y a favor de MAIRA ALEJANDRA REYES DIAZ, quien 

en adelante actuará como demandante.   

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, por estado.  

 

ii) Téngase en cuenta para los fines legales a que haya lugar la 

manifestación de INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S., 

quien a su vez actúa en nombre y cuenta del FIDEICOMISO 

FIDUOCCIDENTE 3-1-2375 INVERST, frente al escrito 

allegado por la demandada MARIA del CARMEN MARTINEZ. 

 

Una vez elaborado el oficio ordenando en auto de medidas cautelares 

ordenado en auto de esta misma fecha, secretaría proceda a remitir 

el presente proceso a los Juzgados de Ejecución Civil Circuito de 

Bogotá D.C. para que continúe su conocimiento, sobre la solicitud de 

fecha de remate obrante en cuaderno N° 2. 

  

NOTIFÍQUESE  

 

CZQ 


